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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO DE 

LICITACIÓN DEL CONTRATO Nº 4/2025 “SUMINISTRO DE VÁLVULAS” 

 

Pregunta 1: Analizando los requerimientos técnicos, nos surgen las siguientes dudas: 

Lote 4 

Junta requerida EPDM 

Fluido : Potable / Residual  - Para agua potable es ok EPDM pero para residual entendemos que debería 

ser NBR.  Pueden aclarar esto? 

Lote 8 

Junta requerida EPDM/NBR 

Fluido : Residual  - Para residual entendemos que debería ser NBR. ¿Pueden aclarar esto? 

Respuesta 1:  

 

Respuesta para ambos lotes: 

Para la acreditación de las especificaciones técnicas mínimas se admiten ambos tipos de juntas. Durante 

la ejecución del contrato se indicará específicamente en cada pedido de compra el tipo de junta a 

suministrar. El licitador deberá prever en su oferta esta circunstancia. 

 

 

 

 

Madrid, 15 de abril de 2025 
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